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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de trece (13) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03953/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló su nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será reconocido como el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tianguistenco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84325309]ANTECEDENTES

1. El treinta (30) de junio de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00057/TIANGUIS/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“se solicita la licencia de subdivición de la unidad habitacional Eduardo Rodríguaz Castañe, de Sanitiago Tianguisenco, Municipio de Tianguistenco, por pare del titular obras publicas o del titular de desarrollo urbano, 2.- el permiso de construccón dentro de la unidad habitacional Eduardo Rodríguez Castañedaubicada en Catarino Gonzalez Benitez 203, Santiago Tianguistenco, Tianguistenco, México,,si dentro de una unidad habitacional que cuenta con áreas comunes estas pueden ser enajenadas por un solo particular” (Sic)

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ANEXA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00057/TIANGUIS/IP/2021

ATENTAMENTE
LIC. JAVIER CASTELLON SAMANO” (Sic.)


4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su acuse de respuesta los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
a) “RESPUESTA 00057.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número PMT/UT/0334/2021, de cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno, signado por el Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual, presenta la respuesta de la Dirección de Desarrollo Urbano.
b) “RESP 00057 DESARROLLO URBANO.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número MTG/DDU/188/2021, de cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por el Encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, a través del cual, manifiesta la incompetencia del Ayuntamiento de Tianguistenco en materia de subdivisiones de predios, e informa que el inmueble referido por el particular no cuenta con licencia de construcción. 

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 03953/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La autoridad no responde si un particular puede llevar acabo actos de enajenación de propiedad común en una unidad habitacional. La falta de claridad en la respuesta derivado de que , la autoridad es omisa en manifestar en que fecha llevara a cabo el acto administrativo de suspensión de obra, y si esta aun se encuentra vigente, o si bien aun se encuentran los sellos de la suspensión de la obra y esta misma no se encuentra en proceso de construcción.” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “que se encuentran llevando trabajos de construcción dentro de en la unidad Habitacional Eduardo Rodriguez Castañeda, mismos que fueron suspendidos, y que la autoridad es omisa en dar información en que fecha suspendió la obra, si aun se sigue con la vigencia de la suspensión, o si bien aun se encuentran los sellos de la suspensión de la obra y esta misma no se encuentra en proceso de construcción.” (Sic)

6. Adjunto a su recurso de revisión, el ahora RECURRENTE presentó los siguientes archivos electrónicos:
a) “RESP 00057 DESARROLLO URBANO.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número MTG/DDU/188/2021, signado por el Encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, y entregado como respuesta a la solicitud de información.
b) “construcción Terreno habitacional 2.pdf”: Documento de una foja consistente en una fotografía tomada a un inmueble en construcción, el cual muestra en la entrada un sello de suspensión.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la entonces Comisionada Eva Abaid Yapur, con el objeto de su análisis.

8. La entonces Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de doce (12) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante el archivo electrónico descrito a continuación:
a) “informe justificado RR 00057-03953.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en el oficio número PMT/UT/0359/2021, emitido por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, amplía su respuesta inicial e informa que un particular no puede enajenar áreas de uso común de unidades habitacionales. 

10. El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso 03953/INFOEM/IP/RR/2021 a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

11. Del análisis realizado al archivo remitido por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista del particular el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

13. Finalmente, el veintiuno (21) de septiembre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc84325310]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84325311]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84325312]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del seis (06) al veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días siete (07), ocho (08), catorce (14), quince (15), veintiuno (21) y veintidós (22), por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

16. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

17. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

21. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

22. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

23. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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24. De una unidad habitacional específica, se requirió la licencia de subdivisión y el permiso de construcción; e informar si las áreas comunes de una unidad habitacional podían ser enajenadas por un solo particular. El SUJETO OBLIGADO informó al particular que la autoridad competente para emitir o autorizar subdivisiones era la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México; por otro lado, informó que el inmueble referido por el particular no contaba con licencia de construcción.

25. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, esencialmente, que no se había informado si un particular podía llevar a cabo actos de enajenación de propiedad común en una unidad habitacional. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea completa.

26. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en los artículos 179, fracciones I y V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)”

[bookmark: _Toc84325314]CUARTO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

27. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 180, establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
(…)”

28. De la lectura al dispositivo normativo inserto supra se identifican los elementos esenciales que deberá contener el recurso de revisión para que éste sea procedente; así mismo, se señala que, adicionalmente, el RECURRENTE podrá adjuntar las pruebas y demás elementos que considere procedentes para que sean sometidos a juicio de este Órgano Garante.

29. Dicho lo anterior, si bien es cierto que la Ley de la materia no considera per se un apartado específico relativo a la valoración de las pruebas que presenten las partes, también lo es que reconoce, expresamente, que durante la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 195, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


30. Al respecto, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su numeral 38, enlista y reconoce los medios de prueba admisibles en el procedimiento administrativo, a saber:
I. Confesional;
II. Documentos públicos y privados;
III. Testimonial;
IV. Inspección;
V. Pericial;
VI. Presuncional;
VII. Instrumental; y
VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia.

31. Siendo de especial interés las pruebas relacionadas con fotografías y demás elementos aportados por la ciencia, sobre las cuales, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México señala que, para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el asunto que se ventile, las partes pueden presentar fotografías o copias fotostáticas, videos, cintas cinematográficas y cualquier otra producción de imágenes[footnoteRef:2]. Cabe señalar que este tipo de pruebas, quedarán a la prudente calificación de la autoridad administrativa o del Tribunal[footnoteRef:3], o bien, de este Órgano Garante. [2:  Artículo 93, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.]  [3:  Artículo 104, Ídem.] 


32. Una vez establecido lo anterior, conviene recordar que, adjunto al recurso de revisión 03953/INFOEM/IP/RR/2021, el RECURRENTE presentó dos archivos electrónicos. El primero consistente en el oficio número MTG/DDU/188/2021 emitido por el Encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tianguistenco, y que fuera proveído por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información primigenia; mientras que el segundo archivo, como fuera referido en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, consiste en una fotografía tomada a un inmueble en construcción, el cual muestra en la entrada un sello de suspensión.

33. Dicho lo anterior, debemos señalar que la prueba fotográfica proveída por el RECURRENTE no consigue aportar ningún elemento de valor en su favor o en su contra, ya que la imagen proporcionada únicamente muestra un inmueble en obra negra con un sello de suspensión, mismo del que no se divisa las razones de la ejecución del sello, ni el escudo del ayuntamiento que lo colocó, tampoco se advierte la ubicación donde se encuentra el sitio en construcción. 

34. Sin embargo, se hace del conocimiento del particular que, toda vez que el SUJETO OBLIGADO identificó en su respuesta el bien inmueble del que versa su solicitud de información, no es necesario aportar un elemento de prueba en su favor, pues la existencia de la obra, así como del inmueble, han sido confirmados por el SUJETO OBLIGADO a través del oficio MTG/DDU/188/2021 entregado en respuesta.

[bookmark: _Toc84325315]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
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35. Es conveniente realizar una síntesis de las actuaciones que conforman el expediente electrónico del recurso de revisión indicado al rubro, con la finalidad de identificar la controversia y naturaleza de estudio del presente asunto; en ese sentido, se tiene que el particular requirió conocer, mediante la solicitud de información 00057/TIANGUIS/IP/2021, lo siguiente:
a) De la Unidad Habitacional Eduardo Rodríguez Castañeda, ubicada en Catarino González Benítez, número 203, Santiago Tianguistenco:
i. Licencia de subdivisión; y
ii. Permiso de construcción.
b) Informe si las áreas comunes de las unidades habitacionales pueden ser enajenadas por un solo particular.

36. En respuesta a la solicitud de información de mérito, el SUJETO OBLIGADO presentó el oficio número MTG/DDU/188/2021, emitido por el Encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“Al respecto le informo:
1. Esta Dirección de Desarrollo Urbano de Tianguistenco no cuenta con expedientes o autorizaciones emitidas por el ente municipal en materia de subdivisiones de predios, toda vez que es atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del gobierno del Estado de México, la emisión o autorización de subdivisiones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.9 fracción IV del Libro Quinto del Código Administrativo de Estado de México.
2. Que el inmueble no cuenta con Licencia de Construcción autorizada por esta Dirección, y al respecto le informo que se llevó a cabo el procedimiento administrativo de suspensión de obra, por tratarse de un proceso constructivo irregular, como una medida de seguridad, con fundamento en el artículo 18.70 del libro Décimo Octavo del Código Administrativo de Estado de México” (Sic)

37. De las manifestaciones exhibidas supra, podemos rescatar los siguientes elementos: a) Que el SUJETO OBLIGADO se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar información referente a subdivisiones, al ser ésta una atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; y, b) Que la unidad habitacional señalada en la solicitud de información 00057/TIANGUIS/IP/2021 no cuenta con licencia de construcción y, por tratarse de un proceso constructivo irregular, se ejecutó el procedimiento administrativo de suspensión de obra.

38. Por su parte, el RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión indicado al rubro, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que no se contestó si un particular puede llevar a cabo actos de enajenación de propiedad común en una unidad habitacional;
b) Que la respuesta no era clara en razón de que no se informó en qué fecha se llevó a cabo la suspensión de obra, si ésta se encuentra vigente, si aún se encuentran los sellos de suspensión y, por ende, la obra no está en proceso de construcción; y
c) Que se encuentran llevando trabajos de construcción dentro de la Unidad Habitacional Eduardo Rodríguez Castañeda.

39. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado mediante el cual, informó que un particular no puede enajenar, gravar o embargo separadamente de la misma unidad habitacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México.

40. Así las cosas y, para mejor proveer, podemos elaborar un cuadro comparativo que refleje la relación entre los puntos requeridos en la solicitud con la información entregada en la respuesta, y posterior informe justificado, del Ayuntamiento de Tianguistenco[footnoteRef:4], mismo que se inserta a continuación: [4:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad sean abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	Solicitud 00057/TIANGUIS/IP/2021
	Respuesta del SUJETO OBLIGADO
	Informe Justificado
	¿Se colma el requerimiento?

	Licencia de subdivisión de la Unidad Habitacional Eduardo Rodríguez Castañeda.
	Se manifestó incompetente para poseer, generar o administrar información referente a subdivisiones, al ser ésta una atribución de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra
	No agregó nuevos contenido.
	PARCIALMENTE

	Permiso de construcción dentro de la Unidad Habitacional Eduardo Rodríguez Castañeda.
	Que la unidad habitacional no cuenta con licencia de construcción y, por tratarse de un proceso constructivo irregular, se ejecutó el procedimiento administrativo de suspensión de obra
	No agregó nuevos contenidos.
	SÍ

	Informe si un solo particular puede enajenar áreas comunes dentro de una unidad habitacional.
	No se pronunció al respecto.
	Informó que un particular no puede enajenar áreas comunes, de conformidad con lo dispuesto por la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México
	SÍ



41. Una vez establecido lo anterior y, para mejor proveer, se procede a analizar el marco legal que engloba la naturaleza de la información solicitada a través de la solicitud 00057/TIANGUIS/IP/2021.

[bookmark: _Toc84325317]II. De la naturaleza de la información solicitada.

42. El Libro Quinto Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población, del Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 5.1 establece que tendrá por objeto, entre otros, los siguientes:
a) Fijar las normas básicas e instrumentos para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano en la Entidad, con pleno respeto a los derechos humanos. 
b) Establecer la concurrencia entre el Estado y los municipios, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio estatal, para la coordinación y gestión de las conurbaciones y zonas metropolitanas y el desarrollo urbano de los centros de población. 
c) Asignar las atribuciones y responsabilidades del Estado y de los municipios en la aplicación del Libro Quinto y su reglamentación.

43. Por su parte, el artículo 5.7 del Código en estudio reconoce como autoridades para la aplicación del Libro Quinto, al Gobernador del Estado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la Secretaría de Movilidad y los municipios

[bookmark: _Toc84325318]II. I De las subdivisiones.

44. El Código Administrativo del Estado de México, define por subdivisión, al acto por el que se fracciona un predio en lotes, con el fin de que éstos constituyan unidades de propiedad independientes[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 5.3, fracción XLV, Código Administrativo del Estado de México.] 


45. Al respecto, por cuanto hace a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:6]: [6:  Artículo 5.9, Ídem.] 

· Emitir las autorizaciones de conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, relotificaciones y fusiones;
· Supervisar la ejecución de las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios; 
· Coordinar la entrega-recepción a los municipios y a las autoridades estatales competentes, de las áreas de donación, de las vías públicas y de las obras de urbanización, infraestructura primaria y equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios.

46. Por cuanto hace a los municipios, el artículo 5.10 del Libro de mérito, establece que entre sus atribuciones deberán encargarse de:
· Aprobar los proyectos ejecutivos, las memorias de cálculo y las especificaciones técnicas de las obras de infraestructura hidráulica, sanitaria y de urbanización, que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, con excepción de los proyectos que sean de competencia de las autoridades estatales o federales. 
· Supervisar la ejecución de las obras de urbanización e infraestructura hidráulica y sanitaria que establezcan los acuerdos de autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios, que sean de su ámbito de competencia, verificando que éstos cumplan las condiciones para la adecuada prestación de servicios públicos y
· Recibir, conservar y operar las áreas de donación establecidas a favor del municipio, así como, las obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano de los conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios conforme a este Libro y su reglamentación.

47. La subdivisión de un predio requiere de la previa autorización de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra[footnoteRef:7]; por su parte, las que impliquen la autorización de treinta o más viviendas, o en usos diferentes al habitacional, un coeficiente de utilización de tres mil o más metros cuadrados de construcción, quedarán sujetas a los lineamientos que para los conjuntos urbanos establece el artículo 5.38 del Código Administrativo del Estado de México, con excepción de la obligación de ceder superficies de terreno para vías públicas[footnoteRef:8]. [7:  Artículo 5.40, Código Administrativo del Estado de México.]  [8:  Artículo 5.41, Código Administrativo del Estado de México.] 


48. Respecto a la autorización de subdivisiones, se observará lo dispuesto por el numeral 5.42 del Código Administrativo del Estado de México, mismo que establece lo siguiente:

“Artículo 5.42. La autorización de subdivisiones, se sujetará a lo siguiente: 
I. Solo procederá en los casos siguientes: 
a) En áreas urbanas y urbanizables, cuando los lotes resultantes tengan frente a vía pública existente, que cuente al menos, con los servicios públicos de agua potable y drenaje o que el interesado convenga con el municipio la realización de los mismos. 
b) En áreas no urbanizables, cuando los lotes resultantes queden con frente a vías públicas existentes o camino vecinal y su utilización y aprovechamiento se realice conforme el plan de desarrollo urbano aplicable. 
c) Por la apertura, prolongación o ampliación de vías públicas o introducción de redes de infraestructura urbana; 
d) Cuando provengan de decretos expropiatorios, inmatriculaciones administrativas, informaciones de dominio u otras figuras jurídicas que den como resultado la división de predios o lotes; y 
e) Las resultantes de predios afectados por la determinación de límites estatales o municipales. 
II. La dimensión mínima de los lotes resultantes de una subdivisión, será la que determine el plan municipal de desarrollo urbano respectivo. Cuando no exista plan o habiéndolo éste no determine la normatividad aplicable, el Ayuntamiento la fijará con el apoyo técnico de la Secretaría. 
III. Los titulares de subdivisiones de predios o inmuebles con tres mil metros cuadrados o más de superficie, ubicados en áreas urbanas o urbanizables, quedarán obligados a ceder áreas de donación para equipamiento urbano, de acuerdo con el uso que se autorice, de conformidad con lo que establezca la reglamentación del presente Libro; 
IV. La Reglamentación de este Libro, establecerá facilidades administrativas y/o exención de obligaciones para la autorización de subdivisiones en los casos siguientes: 
a) Las provenientes de la apertura o prolongación de vías públicas e introducción de redes de infraestructura urbana; 
b) Cuando provenga de decretos expropiatorios, informaciones de dominio u otras figuras jurídicas que den como resultado la división de predios o lotes; 
c) Las que vayan a realizarse en predios ubicados en áreas no urbanizables o fuera de los límites de los centros de población y no se dediquen a fines urbanos; 
d) Las resultantes de predios afectados por la determinación de límites estatales o municipales; 
e) Las que deriven de programas de regularización de la tenencia de la tierra y de vivienda, de carácter federal, estatal y municipal; 
f) Las que recaigan en propiedades privadas para la ejecución de obras de urbanización y equipamiento urbano de carácter público; y 
g) Las que soliciten las autoridades federales, estatales y municipales respecto de su patrimonio inmobiliario.”

49. Así las cosas, como fuera acertadamente señalado por el SUJETO OBLIGADO a través del oficio número MTG/DDU/188/2021, el Ayuntamiento de Tianguistenco no es competente para emitir permisos de subdivisión, pues ello es una facultad exclusiva de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra; mientras que a los ayuntamientos les competerá  la planeación de proyectos en los que se considere solicitar la autorización de realizar subdivisiones, así como supervisar obras relacionadas con éstas.

50. Sin embargo, debemos traer a estudio lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:


“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)

51. De lo anterior se coligue que una vez recibida una solicitud de información, el Sujeto Obligado determine que es incompetente para para poseer, generar o administrar lo solicitado, dentro de los primeros tres (03) días posteriores a la recepción de la solicitud, deberá hacerlo del conocimiento del particular y, deberá orientarlo sobre el Sujeto Obligado competente para atender lo requerido.

52. En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el particular promovió su solicitud de información el treinta (30) de junio de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el cinco (05) de agosto de los corrientes; esto es, al décimo sexto día hábil de haber recibido el requerimiento de acceso a la información pública.

53. De tal manera que el plazo para manifestar su incompetencia había fenecido trece días hábiles antes de que el SUJETO OBLIGADO entregara su respuesta a la solicitud. Aunado a que cuando una solicitud de información es recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), el Titular de la Unidad de Transparencia, al tener una cuenta de administrador en esta plataforma, podría haber canalizado la solicitud a los entes públicos competentes en su momento; empero, no lo hizo.

54. Consecuencia de lo anterior, ya que el SUJETO OLIGADO no manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada en su momento procesal oportuno, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que se funden y motives las razones de la incompetencia en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc84325319]II.II Del permiso de construcción.

55. El Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México tiene por objeto regular las construcciones privadas que se realicen en el territorio estatal, con el fin de que satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 18.1, Código Administrativo del Estado de México.] 


56. Se reconocen como autoridades para la aplicación del Libro Décimo Octavo, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra y, a los Municipios[footnoteRef:10]. Éstos últimos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18.6 del Código Administrativo del Estado de México, tendrán entre sus atribuciones, las siguientes: [10:  Artículo 18.4, Ídem.] 


Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios:
(…)
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; 
III. Fijar las restricciones a que deban sujetarse las construcciones; 
(…)
V. Asesorar a los particulares respecto a las disposiciones de este Libro, las Normas Técnicas y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
VI. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable; 
VII. Ordenar y ejecutar las medidas de seguridad que fueren procedentes de conformidad con lo establecido por este Libro y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)”
(Énfasis añadido)

57. De tal guisa que el SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto en el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México tendrá, entre sus atribuciones, el expedir licencias, permisos y constancias de construcción, así como vigilar que las obras en proceso, concluidas o en demolición, se ajusten a las disposiciones normativas que conforme a derecho proceda.

58. Correlativo a lo anterior, el Bando Municipal de Tianguistenco, establece que el ayuntamiento, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:11]: [11:  Artículo 82, Bando Municipal de Tianguistenco.] 

a) Participar en el ordenamiento de los asentamientos humanos y del territorio municipal;
b) Intervenir, dentro de los límites de su competencia para la aplicación de la normatividad en materia urbana;
c) Establecer con apego a la normatividad vigente los requisitos para expedir licencias de construcción; y
d) Vigilar y supervisar que todo tipo de construcción para uso: habitacional, comercial, industrial y de servicios, sea acorde a los reglamentos de construcción y reúna las condicionantes de seguridad estructural; y que, se ubiquen en áreas que establezca el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de Tianguistenco.

59. No es ocioso mencionar que dentro del Código Administrativo del Estado de México se establecen las medidas de seguridad, en materia de construcciones, las cuales, son determinaciones de carácter preventivo que tienen por objeto evitar la consolidación o permanencia de construcciones que pongan en riesgo a las personas o los bienes, por deficiencias en su edificación, ser de mala calidad en los materiales empleados, encontrarse en estado ruinoso o presentar cualquier otra circunstancia análoga; éstas serán de ejecución inmediata y durarán todo el tiempo en que persistan las causas que las motivaron[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 18.69, Código Administrativo del Estado de México.] 


60. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 18.70 del Código Administrativo de la entidad, las medidas de seguridad que podrá adoptar el SUJETO OBLIGADO en materia de construcciones son:

“Artículo 18.70.- Las medidas de seguridad que podrán adoptar las autoridades municipales son: 
I. Suspensión provisional, parcial o total de las construcciones; 
II. Desocupación parcial o total de inmuebles; 
III. Demolición parcial o total; 
IV. Retiro de materiales, instalaciones y equipos; 
V. Evacuación o desalojo de personas y bienes; y 
VI. Cualquiera otra acción o medida que tienda a garantizar la seguridad de las personas y los bienes. 
La autoridad municipal para hacer cumplir las determinaciones señaladas, podrá dictar las medidas de apremio que prevé el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, incluso requerir la intervención de la fuerza pública y la participación de las autoridades administrativas que sean necesarias.”
(Énfasis añadido)

61. Derivado de lo anterior, a contrario sensu de la incompetencia para expedir permisos de subdivisión, el Ayuntamiento de Tianguistenco sí tiene competencia para expedir permisos y/o licencias de construcción, así como de vigilar y supervisar todo tipo de construcciones que se realicen dentro del territorio municipal y, de encontrar irregularidades que puedan poner en riesgo a las personas o los mismos bienes, podrá establecer medidas de seguridad como la suspensión provisional, parcial o total; desocupación; demolición; etcétera.

62. En ese sentido, por cuanto hace a las manifestaciones del Encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano por las que señaló que el inmueble referido en la solicitud de información 00057/TIANGUIS/IP/2021 no contaba con una licencia de construcción al tratarse de un proceso constructivo irregular, deben entenderse como un hecho negativo, que implica que la información solicitada –la licencia de construcción- no existe, toda vez que su expedición no ha tenido lugar; escenario por el que el Pleno de este Órgano Garante sostiene que, cuando se está ante la presencia de un acto u hecho negativo notorio, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el SUJETO OBLIGADO, en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Más aún porque el SUJETO OBLIGADO informó sobre las razones por las que el inmueble no cuenta con esta licencia.

63. Lo anterior encuentra sustento con la Tesis 267287, de la Sexta Época y el Criterio 10/2004, emitidos por el Máximo Juzgador del país Tesis que determinan lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. “Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. “Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

64. Luego entonces, por cuanto hace al pronunciamiento del Encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, a través del cual, manifestó que el inmueble señalado en la solicitud de información 00057/TIANGUIS/IP/2021 no cuenta con licencia de construcción y, que al respecto se llevó se ejecutó la suspensión de obra, como medida de seguridad, por tratarse de un proceso constructivo irregular, esta Ponencia Resolutora determina que colma el requerimiento relacionado con la licencia de construcción del inmueble.

65. Lo anterior es así, toda vez que al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

66. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc84325320]II.III De la capacidad de particulares para enajenar áreas comunes.

67. Como tercer y último requerimiento, el particular solicitó conocer “si dentro de una unidad habitacional que cuenta con áreas comunes estas pueden ser enajenadas por un solo particular”; lo cual, como fuera establecido en punto I del presente estudio, el SUJETO OBLIGADO no se pronunció al respecto.

68. Sin embargo, una vez interpuesto el recurso de revisión materia de esta resolución, el veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado a través del oficio número PMT/UT/0359/2021, dentro del cual, informó lo siguiente:

“(…)
Con fundamento en el artículo 13 de la Ley QUE REGULA EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN EL ESTADO DE MÉXICO le informo que, un particular no puede enajenar, gravar o embargar separadamente de la misma Unidad, y que a la letra dice:

“CAPITULO TERCERO 
DE LOS BIENES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y 
DE LOS BIENES DE PROPIEDAD COMUN
Artículo 13.- En el régimen de propiedad en condominio, cada titular disfrutará de sus derechos en calidad de propietario, en los términos previstos en la Legislación Civil del Estado de México. 
El derecho de copropiedad sobre los elementos comunes del inmueble es accesorio e indivisible del derecho de propiedad privativo sobre la unidad de propiedad exclusiva, por lo que no podrá ser enajenable, gravable o embargable separadamente de la misma Unidad.
(…)” (Sic)

69. En ese tenor, esta Ponencia Resolutora encuentra por colmado el requerimiento de mérito pues, en el momento procesal oportuno, el SUJETO OBLGADO modificó la respuesta originalmente otorgada al particular informándole sobre la incapacidad de particulares para enajenar áreas de uso común, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, el cual establece que el derecho de copropiedad sobre los elementos comunes de un inmueble bajo el régimen de propiedad en condominio es accesorio e indivisible del derecho de propiedad privativo sobre la unidad de propiedad exclusiva, por lo que no podrá ser enajenable, gravable o embargable separadamente de la misma unidad.

[bookmark: _Toc84325321]III. De la ampliación de la solicitud a través del recurso de revisión.

70. No se ignora que el RECURRENTE, a través de su escrito de impugnación, como Acto Impugnado y Razones o motivos de la inconformidad esgrimió las siguientes manifestaciones:

Acto impugnado: “La autoridad no responde si un particular puede llevar acabo actos de enajenación de propiedad común en una unidad habitacional. La falta de claridad en la respuesta derivado de que , la autoridad es omisa en manifestar en que fecha llevara a cabo el acto administrativo de suspensión de obra, y si esta aun se encuentra vigente, o si bien aun se encuentran los sellos de la suspensión de la obra y esta misma no se encuentra en proceso de construcción.” (Énfasis añadido)

Razones o motivos de la inconformidad: “que se encuentran llevando trabajos de construcción dentro de en la unidad Habitacional Eduardo Rodriguez Castañeda, mismos que fueron suspendidos, y que la autoridad es omisa en dar información en que fecha suspendió la obra, si aun se sigue con la vigencia de la suspensión, o si bien aun se encuentran los sellos de la suspensión de la obra y esta misma no se encuentra en proceso de construcción.” (Doble subrayado y énfasis añadido)

71. Así, de los pronunciamientos exhibidos supra podemos identificar que, una vez obtenida la respuesta del Ayuntamiento de Tianguistenco, el particular la impugnó a través de tres corolarios distintos; en primer lugar, señaló que el SUJETO OBLIGADO no había contestado si un particular podía enajenar áreas comunes en una unidad habitacional, lo cual fue subsanado a través del informe justificado, como fuera expuesto en el punto II del presente estudio.

72. En segundo lugar, de la información obtenida a través de la respuesta otorgada el cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno, el RECURRENTE impugnó que el SUJETO OBLIGADO no informó en qué fecha se llevó a cabo el procedimiento de suspensión de obra, si ésta se encuentra vigente, si aún se encuentran colocados los sellos de suspensión y, si la obra en cuestión aún se encuentra en proceso de construcción, lo cual resulta ser una ampliación a lo que inicialmente requirió el particular en su solicitud de información primigenia; lo anterior se entiende como una Plus Petitio a su solicitud inicial que no puede abordarse.

73. Como sustento de lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. “Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.”

74. Asimismo, ha sido criterio del Órgano Garante Nacional, bajo el número 27/10, que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se advierte que acontece en el presente asunto, al aumentar requerimientos a la solicitud inicial, por lo que, se insiste, no se puede entrar al estudio de la información novedosa, Criterio de Interpretación que es de la literalidad siguiente:

ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

75. No obstante, se dejan a salvo los derechos del particular para que, mediante una nueva solicitud de información, requiera al SUJETO OBLIGADO sobre las particularidades de la suspensión de obra ejecutada como medida de seguridad al conjunto habitacional referido en su solicitud de información.

76. Finalmente, en relación con los señalamientos vertidos como Razones o motivos de la inconformidad del recurso 03953/INFOEM/IP/RR/2021, por los que el particular denunció que “se encuentran llevando trabajos de construcción dentro de en la unidad Habitacional Eduardo Rodriguez Castañeda, mismos que fueron suspendidos”, se debe precisar que que se trata de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte RECURRENTE en ejercicio de su derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto, en términos del artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de las demás disposiciones jurídicas aplicables, carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

[bookmark: _Toc84325322]SEXTO. Decisión

77. Luego de analizar las constancias que integran el expediente digital del recurso de revisión al rubro indicado, se estableció que, en su respuesta, el SUJETO OBLIGADO atendió el requerimiento relacionado con la licencia de construcción de la obra señalada en la solicitud de información primigenia; mientras que, en vía de informe justificado, se colmó el requerimiento relativo a la capacidad de particulares de enajenar áreas de uso común en unidades habitacionales. No obstante, por cuanto hace a la licencia de subdivisión, toda vez que el SUJETO OBLIGADO informó sobre su incompetencia para generar, poseer, y/o administrar la información en un periodo superior a lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ordenar al Ayuntamiento de Tianguistenco entregar el Acuerdo que emita su Comité de Transparencia en el que funde y motive la incompetencia para contar con lo solicitado.

78. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03953/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00057/TIANGUIS/IP/2021.

79. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03953/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tianguistenco a la solicitud 00057/TIANGUIS/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 
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I. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia para expedir licencias y/o permisos de subdivisión de predios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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